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DIRECCIÓN GENrRAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN Y 

EXTMCCIÓNQE~~ 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

PRESENTE 

Asunto: Modificación .de la Autorización No. 2 7 -ASEA-: T -RME-11-17, para 
· prestar el servicio de Recolección y Transporte de Residuos de 

· Manejo Especial al Sector Hidrocarburos. 
Folio: 054659/08/17 

· Expediente: TR-RME-13 

En atención a su. escrito sin riúmero de fecha 24 de agosto de 2017, i'ngr~sado ,.el 30 del 
. mismo m~s y año, en el Área de Atendón al .RegJiado de esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección .ai ·Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos, en adelante la 
AGENCiA, y turnado para ·su .atenció"n a esta Di~~ctión General de Gestión · de 
Extracc'i(m de Recursos Convencionales, mediante el cual el C. 

- · en su carácter de Propietario, ·soliCita la . ModificaCión qe la. Autorización No. 2 7-
ASEA-T -~ME- i 1-17, para· prestar el servicio de Recolección y Transporte de Residuos de 
Manejo Espedal al Sector Hidrocarburos, al cual se le asignó el número de folio 
054659/08/17. 

Sobre _el particular, y derivado de los siguien~es: ~ -

_ ·ANTECEDENTES 

l. Que el C. ·· . . ingresó- a esta AGENCIA el 07 de / ... ·-~ 
marzo del 2017, su escrito de fecha02 del mismo mes y año. relacionado con la solicitud ;y 
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de autorizaci6n para la recolección y transporte de residuos de manejo especial, a la que 
se le asignó el número de folio 039835/03/17. ~ 'w!i.:;Wa;OJ · .~ .;: · · , ,.. , , 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales m~diante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0296/2017 de fecha 19 de abril 
del 2 O 17, apercibió al t. para presentar la 
información necesaria para obtener laauto.dzación para la recolección y transporte de 
residuos .de manejo especial. 

111. Que el ingresó el 22 de mayo de 2017 en el 
Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, su escrito con fecha 19 del mismo mes y 
año, al que se le asignó el folio 0453 33/05/17, mediante el cual da respuesta al acuerdo 
de apercibimiento ASEA/UGI/DGGE~RC/0296/2017 de fecha 19 de abril del 2017. 

IV. Que esta Dirección General de Gestión d.e Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, . emitió la Autorizaci6n No. 2 7 -ASEA-T -RME-11-17 al C. 
•••••••••••••:· para prestar el servicio de recolección y transporte de 
residuos de manejQ es pedal :del Sector Hidrocarburos, el 2 9 de junio de 2 O 17, mediante. el 
oficiq ASEA/UGI/DGGEERC/0619 /2 O ir . . 

V. Que· el c. . :·· ingresó a esta AGENCIA, el 30 de 
agosto de 2017; 1a splicitud de ·Modificacjón a ia Aut~rizaCión en materia d~ residuos de 
manejó especial, a la cual se. le asigno el númerq.qe folio 05.4659/08/17. 

Al respeCtó y, 

.. . CO .N s· l D E R A N D O 

l. Que es atribución de. la AGENCIA expedir .y modificar, · autorizaciones en materia de 
residuos de manejo especial, en términos de. la Ley General para la Prevención y G~stión 
Integral de los Residuos .(LGPGIIÜy de lo"s reglamentos eri la materia; con fundamento en 
los artículos So. fracciónXVill,1oAraccióri V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente . de!' Sector Hidrocarburos y 34 Bis del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión. Integral de los Residuos~ 
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Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente ·para expedir, 
modificar. suspender, revocar o anular, total· o parcialmente, las autorizaciones para el 
manejo de residuos de manejo especial que generen las actividades del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con .lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 
fracciones 1 inciso k y X, 18 fracción · m y 25 fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . de Protección al Medio ·Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que el C. •••••••• 
vehicular. 

solicitó la ampliación . del parque 

IV. Que el C. . . , proporcionó la información y 
documentos requeridos para obtener la m·odificación a la Autoriz;3.ción de recolección y 
transporte de residuos de .manejo especial, según lo establecido en los artículos 9·s de la 
Ley de H.idrocarburos, 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR; So. fracción XVIII, 7o. fracción 
V de la Ley de la, Agencia: . Nacional_ de Seguridad .Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 4 .fracción XV, _12 fracciones 1 inciso k y X y 2 S 
fracción XIII dei .Reglamento lnterior:de laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · · 

. ! 

V. Que eiC presentÓ la siguiente documehtación: 

• Carta de solicitud de fecha 24 de agostO. · de 2017.' firmada por ·el c.·· ••• 
••••••••····-en su cara <:ter de Propietario. . . · 

• Formato 'de SQI.icitud FF:..SEMARNAT-:093 Modificación a los regjstros 'Y autorizaciones 
en materia de residuos· peligraseis _de fecha 2 4 de agosto de 2 o 1 i . . . · · 

• Copia simple del ofiCio ASEA/UGI/DGGEERC/0619/2017 que contiene la autorización 
No. 2 7 -ASEA-T;-RME-11-17, para 'la recolección y transport'e de residuos de manejo 
especial del Sector.·Hidrocarpur(?s de fe<;:ha 29 de junio de 2 O 17. . 

• e de la identificación r·ellnstitutci NaCional Electoral a nombre del 

• .-; • • '¡ ' 

/ "\ . 
/ /./ .... - / 

. . / ·"--, / 
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• Escrito libre con el listado de la información de los residuos de manejo especial 
previamente autorizados mediante oficio -ASEA/UGI/DGGEERC/0 619/2 O 17 de fecha 
el 29 de junio de 2017. . · · · 

• Escrito libre con el contenido del programa de prevención y atención de ·contingencias o 
emergencias ambientales y· accidentes. · 

• Escrito libre con el listado de las característic~s de cada uno de los dos vehículos que 
-~solicita incluir. 

• Copia simple de la póliza de seguro de cada urio'de ~ los dos vehículos de transporte. 
• Copia simple de la tarjeta de ·circulación emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT). · . · 
• Copia simple del listado de prOdué:tos y alta de vehículos adicionales a los que ampara 

el permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 
materiales, residuos, -remanentes y desechqs peligrosos en caminos y pue[ltes de 
jurisdicción Federal emitido por la .SCT. · . 

• Memoria fotográfica· de cada uno de los vehículos. 
·• Copia simple de l_a . f~ctura de propiedad .a noinbre del C. 

1 • . 

En virtud de lo anterior y con fundamento ·en los ar:tículos lo:, 3o. fracción XI, 4o., Sb . . fracción 
XVIII y ?o.· fracción V de la Ley de la Agencia Nacional ~e- ~egurídad Industrial y de ProtE~c~ión al 
MediO Ambiente del Sector -' Hidrocarburos; 95 -de .la -ley de Hidrocarbu'ros; ·34 . Bis del 
Reglaril~nto de la Ley Gener~J para·la Prevención v: _Gestlón·lntegr4l de los Residuos; k fracción 
XV, 12 rraéciones 1 inciso k y x, -18 fracdéin lll 'y 2.5 fracdon XIII del Reglamento lriteHor de la 
Agencia Nacional de Seguridad .Industrial y de P~otetción _al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás dlsposiciboes . que resulten aplicables, esta 'Dirección 
General de G~sti6n de Exploración y Extracción ~e Recursos COnvencionales: 

':RE S. U EL V E. . , ' , · 

··1 _ .. .. 

. MODIFICACIÓN a fa -autorización No. l7~ASEA-T-RME-ll-17 a 
nombre del C. 'por ampliación de parque vehicular, 
para prestar el servicio de réco. .. y _tr~risporte .de~ :residuos de manejo especial 
generados de actividades del Séctor Hidr:ocarburos, con los siguientes datos: 
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No. de Autorización 

Vigencia 

Nombre o razón social del 
prestador de servicio 

Domicilio de encierro de las 
unidades de transport~ 

27-ASEA-T-RME-11-17 

1 año (A partir del 2 9 de junio de 2 O 17) 

Vía Corta Cbmalcalco-Cunduacán Km. 27.5, Lote 3, 
·:Ranchería Oriente 3ra: Sección. 
C,P. 86658, <:omalcalco, Tabasco. 

Lodos y · recortes de perforación. impr~gnados con fluido base 
Residuos de manejo especial .agua. y base aceite, tierra y materiales sem~jantes a suelos 
por recolectar y transportar contaminados y/o impregnado_s por lodos y recortes de 

erforación con fluidos base a ua base aceite. 
Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se 
tr:aten de residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se 
asegure de que no poseen características de peligrosidad. entre ellas las biológicas infecciosas. ni se 
consideren materiales 6 residuos generados de otros sectores. 
Además. que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos 
peligrosos. ni rebasen los límites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas que 
correspondan (NOM-004-SEMARNAT-2002, NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-138-
SEMARNAT /SSAl-2012). 

SEGÜNDo.:... Las unid~des y..los equipos de recoleq.:ió~ y Úansporte·amparadqs en la presente 
modificación a la Autorización· para prestar . el -servicio _de recolección y transporte de 
residuos · ·éJe manejo espeCial ·provenientes de ·las .actividades del Sector Hidrocarburos 
reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artícÚio.3o. fr~cción XI de la Ley-de la·Agencia 
Nacional de SE;guridad Industrial y de Protec_ción al Me_dio Ambiente del Sector' Hidrocarburos, 
son los siguientes: . . 

. . 
Permiso de 

Tipo Marca Modelo No. de Serie Placa 
Tarjeta de 

Capacidad 
SCT circulación 

2754PES01 - ·-- - -

305201323· Tractor KENWORTH 2018 3WKDDPOX6)F8 72Q5 3 38AC8J 1916458 27 Ton. 
0301011 : .. 

2754PES01 
305201323'. Tractor KENWORTH 2018 3WKDOP_OX8JF8 72054 39AC8J 1916459 27 Ton. 

0301011 
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TERCERO.- La presente modificación de la autorización No. 27-ASEA-T-RME-11-17~ 
recolección y transporte de residuos de manejo ·especial otorgada a favor del C. -

queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

T É.RM IN OS 
. . 

L Esta modificación forma parte integrai del .oficio AS~A/UGI/DGGEERC/0619/20 .17 de 
fecha 29 de junio del 2017; el cual fue registrado con el número de folio 039835/03/17, 
manteniéndose el mismo Núrnei-o de Autorización 27-ASEA-T-RME-11-17. 

2. La presente modificación de ·la Autorización No. 2 7 -ASEA-T -RME-11-17 se otorga sin 
perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban observarse de otras· 
autoridades· competentes. · 

CONDIC)ONANTES 

-·, -

l. Esta modificación al ·formar piu-te integral de la autorización No. 2 7 -ASEA-T ...:RM~~ 11-17 
contenida en el oficio 'ASEA/UGI . GEERC/0619/2017 de fecha 29 de junio del 2017, 
obliga al C. -. a seguir cumpliendo con los 
TÉRtv11NOS y CONDICIONANTES establecicjos en la citada autórización Y' la presente 
modifi~ación. · 

CUARTO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes esta;blecidos en la 
presente modificación .de la autorización No: 27 _:ASEA-T-RfvlE-1 t -17, la ocurrencia de eventos 
que pongan en peligro lq v!da humana o que-oi:a:Sionen.pqños irreversibles al ambiente y a los 
bienes particulares o nadonales, podrán . ser . causas suficientes para ·la cancelación de la 
Autorización No. 27-A~EA--T-RM[-11-17. · - . . . ~ -. 

QUINTO.- La AGENCIA~ Úavé~ ·del:área de :competencip. de~ignáda, se reserva el derecho de 
verificar en cualqui~r momento el cuniplirnierito de lo aquí autorizado, así como de las 
obligacioñes y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos 

. :. =· ·:: 
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establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en 
el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

SEXTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contadós a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 

SÉPTIMO.- Archivar el expediente con número de folio 054659/08/17, como procedimiento 
administrativo -concluido, de conformidad con lo establecid9 en el artículo S 7 fracción 1 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- Notifíquese la presente resolución al C. 
por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. · · · · · · · 

lng. Carlos de egule z~Fi.Jnes.- Director Ejecutivo de la f.SEA. direcció~.ejecutiva@asea.gob.m~ 
Mtro. UiiS'es· ardona Torres.- Jefe de la Unidad de G'estión Industrial de la ASEA. ulises.cardon¡¡@¡¡sea.gob.mx 
lng. José Mungaray Rodríguez- DireCtor General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de. Exploración y Extracción de 

Re<u= Coo•ooijoohles. jO<~m""g~ay@.,ea~ob.= · . . · , ·. . : ~ ~~ 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 

y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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